
 

RADICACION CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

2023-00097 ORDINARIO LABORAL
JOSMAN URIEL PARRA 

QUINTANA

LUIS FERNANDO ROSAL GARCÍA 

Y OTROS

CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TERMINO INICIA VENCE

ORDINARIO LABORAL          

2023-00097
CINCO (05) DIAS 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 21 DE NOVIEMBRE DE 2023

TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO (LUIS FERNANDO ROSAL GARCÍA)

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 del CPL, se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la 

parte contraria

ANA ADELINA DELGADO SOLANO

SECRETARIA (E) 

JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA
LUIS FERNANDO ROSAL 

GARCÍA Y OTROS

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este 

despacho por el término legal de un (1) día, hoy catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m.

ANA ADELINA DELGADO SOLANO

SECRETARIA (E) 



Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU4MzZjZTJkLTgwZWEtNDMxMS04NWFlLTFiODQ4MmE5NmNlMQAQAGMopeK3HclGkuDvQThf6iI… 1/1

Contestación demanda

Diego Ballesteros <dr.diegoballesteros@hotmail.com>
Mar 19/07/2022 3:19 PM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Pamplona <j02cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES DE PAMPLONA (N.S.) 
E. S. D. 
 
 
REF:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD:            54-518-31-12-001-2022-00061-00 (RAD. INTERNO 2022-00066) 
DTE:            JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA 
DDO:            MARÍA TERESA ROSAL GARCIA Y OTROS en calidad de herederos

determinados de JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) y herederos
indeterminados de JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTO (Q.E.P.D.) 

Por medio del presente correo me permito allegar contestación de demanda, poder y anexos.

Atentamente,

DIEGO A BALLESTEROS
ABOGADO
Cel: 3214025490
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SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA (N.S.) 
E. S. D. 
 
 
REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RAD:  54-518-31-12-001-2022-00061-00 (RAD. INTERNO 2022-00066) 
DTE:  JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA 
DDO: MARÍA TERESA ROSAL GARCIA Y OTROS en calidad de herederos 

determinados de JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) y 
herederos indeterminados de JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTO 
(Q.E.P.D.) 

 
 
DIEGO ARMANDO BALLESTEROS RIOS, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
natural y vecino de Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.098.636.820 expedida en Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 
202.017 del Consejo superior de la judicatura, obrando en calidad de apoderado de 
LUIS FERNANDO ROSAL GARCIA, con domicilio en la ciudad de Cúcuta (N.S.), 
mayor de edad y vecino de la ciudad de Cúcuta (N.S.), identificado con la C.C. No. 
88.156.609 de Pamplona (N.S.), estando dentro de la oportunidad procesal legal, 
me permito DESCORRER Y CONTESTAR la demanda referida en los siguientes 
términos, así:  
 

REALIDAD DE LOS HECHOS 
 
El señor JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA, ingreso a laborar en primera 
circunstancia no directamente como empleado de la SERVITECA ROSA, el día 16 
de marzo de 2005, ya que en dicha fecha empezó a laborar con el señor PEDRO 
CAPACHO, el cual lo contrato para que laborara con él, ya que el señor PEDRO 
CAPACHO, tenía un contrato de arrendamiento en el área de lavado y 
mantenimiento de la SERVITECA ROSAL, Tiempo después el señor JOSMAN 
PARRA, en compañía del señor HENSIN MAURICIO GONZÁLEZ ESPINOSA, 
tomaron en arrendamiento el área de mantenimiento, en el cual se estipulaba que 
el valor del arrendamiento es de un 60% sobre los trabajos de mantenimiento y 
reparación, que el arrendatario realiza en las horas de trabajo a favor del 
arrendador, y el 40% correspondía era a favor del arrendado para sus ingresos, 
dichos montos distribuían de manera semanal, este procedimiento estuvo vigente 
hasta el 31 de mayo de 2008; ya que se contrataron los servicios laborales del señor 
JOSMAN PARRA, mediante un contrato a término fijo no superior a un año a partir 
del 1 de junio de 2008 conforme a las planillas del pago de la seguridad social 
adjuntas a la presente contestación de demanda y laboro de manera ininterrumpida  
hasta el día 16 de marzo de 2020.  
 
El señor Josman Parra se encontraba bajo la figura de arrendatario en el área de 
lavado y mantenimiento de la SERVITECA ROSAL hasta la vigencia 2008, año en 
el cual se contrataron sus servicios laborales, nunca se contrató mediante la figura 
del contrato verbal, ya que el supuesto contrato nunca existió. 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: No es cierto de la manera en que se indica, el demandante Parra 
Quintana se contrato bajo la modalidad de contrato escrito, de conformidad con las 
políticas de contratación laboral que tiene la SERVITECA ROSAL. 
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SEGUNDO: No es cierto de la manera en que se indica, toda vez que el demandante 
el señor JOSMAN PARRA, empezó a laborar mediante un contrato a término fijo no 
superior a un año a partir del 1 de junio de 2008 conforme a las planillas del pago 
de la seguridad social, que se anexan con la presente contestación. 
 
Es de resaltar que al señor JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA empezó a laborar 
con el señor PEDRO CAPACHO, el cual lo trajo para que laborara con él, ya que el 
señor CAPACHO, tenía un contrato de arrendamiento en el área de lavado y 
mantenimiento de la SERVITECA ROSAL, tiempo después el señor JOSMAN 
PARRA, en compañía del señor HENSIN MAURICIO GONZÁLEZ ESPINOSA, 
tomaron en arrendamiento el área de mantenimiento, en el cual se estipulaba que 
el valor del arrendamiento es de un 60% sobre los trabajos de mantenimiento y 
reparación, que el arrendatario realiza en las horas de trabajo a favor del 
arrendador, y el 40% correspondía era a favor del arrendatario para sus ingresos, 
dichos montos distribuían de manera semanal, este procedimiento estuvo vigente 
hasta el 31 de mayo de 2008. 
 
Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional por 
COVID 19, ordeno el cierre de todos los establecimientos de comercio y limito la 
circulación de la ciudadanía por el territorio nacional, debido a esta emergencia 
sanitaria LA SERVITECA ROSAL, fue cerrada para dar cumplimiento a los ordenado 
por el gobierno nacional a la espera que se ordenara ordenara la apertura del 
comercio en Colombia, pero como se puede constatar mediante los interrogatorios 
que se practicaran al demandante y los demandados, la serviteca rosal no se ha 
vuelto a abrir, ya que se encuentra es estado de iliquidez. 
 
TERCERO: Es cierto, esta labor fue desarrollada por el demandante desde el 01 de 
junio de 2008. 
 
CUARTO: Es cierto, estas labores fueron desempeñadas de manera exclusiva para 
la SERVITECA ROSAL durante el tiempo de la relación laboral que estuvo 
comprendida entre el 01 de junio de 2008 hasta el pasado 30 de noviembre de 2020 
que el demandante decidido dar por terminada su relación laboral de manera 
unilateral, la cual fue puesta en conocimiento a través de la presente demanda. 
 
QUINTO: Es cierto, la SERVITECA ROSAL se encuentra ubicada en la Calle 5 No. 
6 - 77, barrio Centro del municipio de Pamplona, lugar donde el demandante presto 
sus servicios laborales desde el pasado 01 de junio de 2008 hasta el 30 de 
noviembre de 2020 que el demandante decidido poner fin a la relación laboral de 
manera unilateral, bajo la modalidad de contrato laboral. 
 
SEXTO: No es cierto de la manera en que se indica, toda vez que desde le pasado 
me de junio de 2008 y hasta la fecha de culminación de labores, se le cancelo el 
salario mínimo legal vigente establecido por el gobierno nacional. 
 
En cuanto a la supuesta relación laboral que existió durante las vigencias 2005 a 
mayo de 2008, no es cierto, ya que durante este periodo existió un contrato de 
arrendamiento comercial donde se pactó que el 40% por lavado y alistamiento de 
vehículos serian sus ingresos, toda vez que entre el hoy demandante y el señor 
HENSIN MAURICIO GONZÁLEZ ESPINOSA, acordaron con el señor JOSÉ 
FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) que el 60% sobre los trabajos de 
mantenimiento y reparación realizados por los arrendatarios correspondían al canon 
de arrendamiento y el 40% restante le correspondía a favor del arrendatario para 
sus ingresos. 
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SEPTIMO: Es cierto que fue afiliado el sistema de seguridad social desde el mes 
de junio de 2008 y cotizado de conformidad con los salarios mínimos para cada año 
de vigencia durante la vigencia de la relación laboral, mas no es cierto que para los 
años 2008 y 2009, la retribución por concepto de salario era del 30% por lavado de 
vehículos, para los meses de enero a mayo de 2008, el señor JOSMAN URIEL 
PARRA QUINTANA, no era empleado del señor JOSÉ FERNANDO ROSAL 
BUSTOS (Q.E.P.D.) en la serviteca rosal, en dicho tiempo era arrendatario, a partir 
del mes de junio de 2008 le fue pagado como salario el salario mínimo legal vigente 
autorizado por el gobierno nacional y así sucesivamente hasta la vigencia de la 
relación laboral, es de resaltar que el señor JOSE FERNANDO ROSAL BUSTOS 
(Q.E.P.D.), desde que se contrataba a un empleado para laborar en la serviteca 
rosal, se le pagaban todas y cada una de sus acreencias laborales. 
 
OCTAVO: Es cierto que su horario laboral era de 08:00a.m. a 12:00p.m. y de 02:00 
p.m. a 06:00p.m desde que fue contratado el pasado mes de junio de 2008 hasta la 
culminación de su relación laboral que fue terminada de manera unilateral por el 
demandante. 
 
Es de aclarar que para los meses anteriores al mes de junio del año 2008 y para las 
vigencias 2005, 2006 y 2007, no nos consta cual era su horario de labores ya que 
el demandante no era trabajador de la SERVITECA ROSAL, debido a que tenia un 
contrato de arrendamiento teniendo la calidad de arrendatario e independiente en 
las labores que ejecutara. 
 
NOVENO: Es cierto que durante el tiempo que estuvo vinculado como empleado de 
la SERVITECA ROSAL, cumplió una intensidad horaria de ocho horas, siendo este 
tiempo desde el día 1 de junio de 2008 hasta el día 16 de marzo de 2020 que estuvo 
abierta la SERVITECA ROSAL previo el cierre ordenado por la pandemia. 
 
Mas no es cierto que durante el periodo comprendido desde el día 16 de marzo de 
2005 hasta el día 31 de mayo de 2008, haya cumplido dicha intensidad horaria de 
trabajo, ya que en este tiempo como lo indique anteriormente no era empleado de 
la SERVITECA ROSAL, en este periodo era arrendatario en el área de lavado y 
mantenimiento. 
 
DECIMO: No es cierto de la manera en que se indica, ya que en diversas ocasiones 
le fue requerido por no cumplir con sus funciones laborales, como se probara a lo 
largo del proceso. 
 
UNDECIMO: No es cierto, toda vez que durante las vigencias 2005, 2006 y 2007, 
el demandante no era trabajador de la SERVITECA ROSAL, durante esas vigencias 
el señor tuvo contrato de arrendamiento en el área de lavado y mantenimiento. 

 
Nunca se estuvo frente a una relación laboral tal y como lo establece el artículo 23 
del Código Sustantivo del Trabajo, para que se configure un contrato de trabajo, los 
cuales me permito indicar de manera detallada: 
 
Subordinación: situación que nunca éxito ya que nunca fue contratado 
laboralmente por el señor JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) y nunca 
le impartió órdenes y tareas a cumplir, ya que durante este tiempo la figura que tenía 
el hoy demandante era la de arrendado. 
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un salario como retribución del servicio: de la misma manera no cumple este 
requisito ya que nunca se pactó salario a pagar al hoy demandante ya que nunca 
fue contratado.  
 
actividad personal del trabajador: este último y tercer requisito tampoco se 
cumplió ya que no había contratación alguna que diera continuidad a que el 
demandante estuviera a toda hora y todos los días en el establecimiento del señor 
JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.), ya que era arrendado y 
desempeñaba su actividad en el área de lavado y mantenimiento. 
 
DUODECIMO: No es cierto, toda ves que durante los años 2005, 2006, 2007, los 
meses de enero a mayo de 2008, no se le hayan pagado sus acreencias laborales 
(cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicio y vacaciones), ya que a 
dichas anualidades no tiene derecho, ya que en esta ocasión no era empleado, sino 
arrendado en el área de lavado y mantenimiento en la serviteca rosal, Aunado a lo 
anterior señora JUEZ, como ya lo indique con anterioridad en el caso que la parte 
demandante, tuviese o tenga la intención de que se le reconozca el pago de alguna 
acreencia laboral del supuesto contrato de trabajo bajo la figura verbal, de manera 
muy respetuosa indico al despacho que conforme al artículo 488 del CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO, estas ya se encuentran prescritas ya que el 
precitado artículo cita de manera clara y concisa que las acciones laborales 
prescriben a los 3 años, permitiéndome citar la norma en mención: ARTICULO 488. 
REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 
este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.  
 
En cuanto a los meses de junio a diciembre de 2008 y la vigencia 2009, al 
demandante se le pagaron cada una de las acreencias laborales y no se le adeuda 
acreencia alguna. 
 
DECIMO TERCERO: Es cierto que el día 1 de enero de 2019, falleció el señor JOSÉ 
FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.), como consta en el registro civil de 
defunción de indicativo serial N. 5089619 corrido en la NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE PAMPLONA, mas no es cierto que mi representado ejerciera su rol 
de empleador. 
 
DECIMO CUARTO: Es parcialmente cierto, toda vez que los salarios fueron 
cancelados hasta la fecha que se indica, mas no nos consta que el demandante 
hubiese esperado hasta la fecha del 30 de noviembre de 2020 para dar inicio un 
proyecto de trabajo de personal. 
 
DECIMO QUINTO: No le consta a mi representado, ya que los documentos reposan 
en las instalaciones del SERVITECA ROSAL la cual está bajo la administración y 
cuidado del señor PEDRO ALBERTO ROSAL GARCÍA. 
 
DECIMO SEXTO: No es cierto, nunca fue despedido, ya que lo que sucedió fue lo 
indicado por el señor LUIS FERNANDO ROSAL GARCÍA y los empleados de la 
serviteca rosal, que se suspenderían las actividades por causa de la PANDEMIA 
COVID 19, el día 16 de marzo de 2020 y se reanudarían, cuando el gobierno 
nacional realizara la reactivación del comercio, pero la serviteca rosal, no se ha 
vuelto a abrir, debido a que los estados financieros son ilíquidos. 
 
DECIMO SEPTIMO: No es cierto, toda vez que el escrito de demanda no ha 
demostrado la mala fe del actuar de mi poderdante, solo ha indicado hechos que se 
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demostraran a lo largo del proceso que los mismos le faltan a la verdad y carecen 
de todo argumento probatorio. 
 
DECIMO OCTAVO: No es cierto, todas y cada una de las acreencias laborales 
durante la vigencia del contrato laboral, fueron canceladas en su totalidad al 
demandante. 
 
Las acreencias que se reclaman en el periodo comprendido desde el día 16 de 
marzo de 2005 hasta el 31 de mayo de 2008, no tienen valides legal, ni vida jurídica 
ya que en dichos tiempos el hoy demandante no era empleado de la serviteca rosal, 
era arrendado como ya lo he indicado con anterioridad. 
DECIMO NOVENO: Es cierto. 
 

PRETENSIONES 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda declaratorias y condenatorias debe ser 
despachadas desfavorablemente, toda vez que como quedara demostrado, no hay 
lugar a ellas conforme las razones que se explicaran en los fundamentos de derecho 
y como ya se expuso en la contestación a los hechos de la demanda.  
 
En cuanto a las Declarativas 
 
PRIMERO: Me opongo, toda vez que existió un contrato de trabajo a termino fijo 
desde el mes de junio de 2008 a la vigencia 2020, es decir, que la relación laboral 
existió a través de contrato individual de trabajo a termino fijo desde el 01 de junio 
de 2008 al 2020. 
 
SEGUNDO: Me opongo al supuesto contrato de trabajo de manera verbal 
comprendido desde el 16 de marzo de 2005 hasta el 31 de mayo de 2008, nunca 
existió, lo que existió en esta ocasión fue un contrato de arrendamiento entre el 
señor JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) y el hoy demandante, toda 
vez que labores de lavador y alistador de vehículos se desarrollaron bajo la vigencia 
del contrato laboral que dio su inicio el 01 de junio de 2008 al 2020. 
 
TERCERO: Me opongo, al supuesto contrato de trabajo de manera verbal 
comprendido desde el 16 de marzo de 2005 hasta el 31 de mayo de 2008, nunca 
existió, lo que existió en esta ocasión fue un contrato de arrendamiento entre el 
señor JOSÉ FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.) y el hoy demandante. 
 
CUARTO: Me opongo, ya que el hoy demandante nunca fue despedido sin justa 
causa, ya que el negocio serviteca rosal, se cerró con ocasión de la pandemia, y 
debido a la situación económica de iliquidez no ha hecho reapertura labores. 
 
En cuanto a las Condenatorias 
 
QUINTO: Me opongo, toda vez que las cesantías reclamadas para las vigencias del 
2005 al 2009 se encuentran prescritas de conformidad con el artículo 488 del código 
sustantivo del trabajo le cual cita los siguiente: ARTICULO 488. REGLA GENERAL. 
Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben 
en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 
 
SEXTO: Me opongo, toda vez que los intereses a las cesantías reclamadas para 
las vigencias del 2005 al 2009 se encuentran prescritas de conformidad con el 
artículo 488 del código sustantivo del trabajo le cual cita los siguiente: ARTICULO 
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488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados 
en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 
 
SEPTIMO: Me opongo, toda vez que la prima de servicios reclamadas para las 
vigencias del 2005 al 2009 se encuentran prescritas de conformidad con el artículo 
488 del código sustantivo del trabajo le cual cita los siguiente: ARTICULO 488. 
REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en 
este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 
 
Me opongo al pago de la prima de servicios correspondiente a la vigencia 2019 ya 
que la misma se encuentra cancelada en su totalidad. 
 
OCTAVA: Me opongo, toda vez que las vacaciones reclamadas para las vigencias 
del 2005 al 2009 se encuentran prescritas de conformidad con el artículo 488 del 
código sustantivo del trabajo le cual cita los siguiente: ARTICULO 488. REGLA 
GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas 
en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto. 
 
NOVENA: Me opongo, ya que el demandante se le cancelo desde el día 1 de junio 
de 2008 hasta el año 2020, la seguridad social integral y caja de compensación, y 
en cuanto al tiempo que se reclama desde el 16 de marzo de 2005 hasta el 31 de 
mayo de 2008, no era empleado sino se encontraba en calidad de arrendatario. 
 
DECIMA: Me opongo el hoy demandante nunca fue despedido sin justa causa, ya 
que la SERVITECA ROSAL, cerro por ocasión de la pandemia Covid19 ordenada 
por el gobierno nacional, y debido a las circunstancias de liquidez que atraviesa la 
misma, no ha sido posible su reapertura. 
 
UNDECIMA: Me opongo, ya que el hoy demandante nunca fue despedido sin justa 
causa, por lo que no ahí lugar a la imposición de la sanción.  
 
DUODECIMA: Me opongo, toda vez que las cesantías han sido consignadas en el 
fondo de conformidad como lo ordena la norma que regula la materia. 
 
DECIMA TERCERA, CUARTA Y QUINTA: Me opongo. 
 

EXEPCIONES 
 
DE MERITO. 
 

A. INEXISTENCIA DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
La anterior excepción teniendo en cuenta que el demandante ha acudido a la justicia 
ordinaria laboral con hechos que no son ciertos y falsos, razón a que su vinculación 
y desvinculación y otras circunstancias indicadas en su escrito de demanda son 
contrarias a la realidad.  
 
Cuando siempre existió buena fe por parte de mi poderdante y se cumplió con las 
obligaciones laborales a favor del demandante, al punto que entre las partes se dio 
inicio a la relación laboral desde el pasado mes de junio de 2008 como consta en 
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los certificados de afiliación al sistema de seguridad social integral dando 
cumplimiento a las obligaciones que tiene como empleador el señor JOSÉ 
FERNANDO ROSAL BUSTOS (Q.E.P.D.), en las vigencias anteriores, es decir, 
para los años del 2005 al 2007 y los meses de enero a mayo de 2008, existió entre 
las partes un contrato comercial de arrendamiento donde no existió subordinación 
alguna.  
 

B. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
El demandante está cobrando dineros que no le corresponden ni a los que tiene 
derecho, por cuanto mi poderdante realizó todos los pagos a los que tenía derecho 
durante el vínculo laboral según el salario acordado por las partes.  
 

C. PRESCRIPCION DE LOS DERECHOS LABORALES RECLAMADOS. 
 
Respetuosamente manifiesto al juzgado que interpongo EXCEPCION PERENTORIA 
DE PRESCRIPCION contra todas aquellas obligaciones que, apareciendo 
demostradas en el proceso, hayan sido exigibles en un tiempo igual o superior al 
previsto en la ley para que opere la figura jurídica que alegamos. 
 
Los derechos que adquieren un trabajador como producto de una relación laboral en 
los términos del código sustantivo del trabajo, no son eternos, sino que prescriben 
tres años después de haberse causado o adquirido; así lo contempla el artículo 488 
del mismo código. 
 

ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se 
cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en 
los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal 
del Trabajo o en el presente estatuto. 

 
Para dar cumplimiento al mandato jurisprudencial manifiesto que interpongo la 
excepción contra: los salarios devengados y no pagados; los  recargos salariales 
provenientes de trabajo nocturno ordinario y extra y los recargos salariales 
provenientes de trabajo en días dominicales y festivos; las prestaciones sociales 
legales y extralegales no cubiertas o cubiertas en forma incorrecta en especial 
contra: cesantías, intereses a la cesantía, primas de servicio, calzado y vestido de 
labor, seguro de vida, primas extralegales de todo género cualquiera que sea la 
denominación que se les dé; las indemnizaciones por: terminación injusta del 
contrato, por los pagos a la seguridad social integral no realizados o realizados por 
cuantías diferentes a las correctas, por mora en el pago de las prestaciones sociales 
y/o salarios, y en general cualquiera de las previstas en la ley o en la convención 
colectiva; el pago de vestidos y zapatos de labor; la revisión de la liquidación de 
cualquiera de los conceptos citados en esta excepción; las vacaciones disfrutadas 
y no pagadas y las compensadas en dinero en forma incorrecta o mal liquidadas, 
por indemnizaciones moratorias  y en general, contra todas aquellas obligaciones 
que pudieren dar lugar a una condenación ultra y extra petita y que por su propia 
naturaleza nos resulta imposible particularizar en este caso. 
 
Así mismo la interpongo contra la acción de reintegro y/o cualquier otra obligación 
genérica o nominada que pudiere aparecer a consecuencia de un fallo ultra o extra 
petita. 
 

D. EXCEPCION PERENTORIA DE PAGO 
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Respetuosamente propongo EXCEPCION PERENTORIA DE PAGO haciéndola 
consistir en que mi poderdante ha cubierto ya la totalidad de las obligaciones que debía 
o creía, de buena fe, deber provenientes de la relación laboral que, entre las partes, 
existió, según prueba que hemos aportado o que aportaremos a lo largo de este 
proceso.  
 
Los pagos realizados se hicieron conforme a lo acordado desde el inicio de la relación. 
 

E. EXCEPCION PERENTORIA DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
 

Respetuosamente manifiesto que propongo EXCEPCION PERENTORIA DE 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION en razón que como lo demostraremos en el 
proceso, no existen en este caso los fundamentos de hecho ni de derecho sobre los 
cuales se puedan fundamentar los pretendidos derechos alegados en la demanda. 

 
F. BUENA FE DEL DEMANDADO. 

 
Toda vez que, siempre dio cumplimiento de buena fe a la normatividad laboral. 
Haciendo los pagos de salarios, realizando el pago de aportes al sistema general 
de seguridad social, promoviendo la salud laboral, entre otras. 
 
Por lo tanto, en caso de declararse la existencia de alguna acreencia insoluta a cargo 
de la demandada y a favor del demandante, solicito se declare que dicha actuación 
ha sido de buena fe por parte de esta Sociedad, siendo exonerada de cualquier 
condena por mora. 
 

G. EXCEPCION PERENTORIA DE INOMINADA o GENÉRICA 
 

Para que el despacho acceda a tal pretensión por cualquier hecho constituido de 
excepción tendiente a enervar las pretensiones de la parte actora y resulten 
probadas. 
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C., aplicable 
por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los 
hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la 
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 
alegarse en la contestación de la demanda…” 
 

RAZONES DE DERECHO 
 

Su señoría, en la presente demanda se pretende por parte del señor JOSMAN 
URIEL PARRA QUINTANA, el pago de sus prestaciones sociales y demás 
acreencias reclamadas de unas supuestas relaciones de trabajo que existieron en 
las siguientes fechas.  
 

a. La primera existiendo en la relación de los hechos una incoherencia de la 
fecha exacta de cuando se inició esta como lo es: 16 de marzo de 2005 hasta 
el 30 de noviembre de 2020.  

 
Teniendo en cuenta lo normado en los artículos 22, 23, 24, 38, 61, 62, 63, 127, 58, 
161 y 179 y SS del código sustantivo del trabajo, se demostrará que al demandante 
no se le adeuda suma de dinero alguno, ya que nunca ha existido relación laboral 
desde el día 16 de marzo de 2005 hasta el día 31 de mayo de 2008, ya que no 
existió ningún tipo de contrato de manera verbal ni escrita, ya que en dicha ocasión 
lo que existió entre el hoy demandante y el señor JOSÉ FERNANDO ROSAL 
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BUSTOS (Q.E.P.D.), era un contrato de arrendamiento en el área de lavado y 
mantenimiento de la serviteca rosal. 
 
Es importante analizar que el presente asunto no existió ningún tipo de contrato de 
trabajo de manera verbal durante el tiempo comprendido desde el día 16 de marzo 
de 2005 hasta el día 31 de mayo de 2008, ya que en dicho tiempo existió un contrato 
de arrendamiento, situación que será demostrada mediante el testimonio del señor 
JULIO CESAR GALVIS URIBE, mas no un contrato laboral como pretende quiere 
que se reconozca por parte del señor demandante.  
 
Circunstancia que nos lleva a indicar que la parte actora quiere hacer ver una 
supuesta relación de trabajo la cual no es cierta, queriendo hacer caer en error al 
despacho de la señora Juez, queriendo desconocer y ocasionar un perjuicio a mi 
poderdante, para que pague unas acreencias a las cuales no tiene derecho ya que 
lo que era un arrendado en el área de lavado y mantenimiento de la serviteca rosal 
en el tiempo comprendido desde el 16 de marzo de 2005 hasta el 31 de mayo de 
2008 mas no existía esa calidad de empleadores y trabajadores.  
 
Adicionalmente, es importante verificar las situaciones contrarias a la realidad, como 
es que el señor demandante, indica que laboro desde el día 16 de marzo de 2005 
hasta el día 30 de noviembre de 2020, ya que en las fechas comprendidas desde el 
día 16 de marzo de 2005 al 31 de mayo de 2008, no era empleado si no sostenía 
una relación comercial a través de un contrato de arrendamiento, aunado a lo 
anterior el señor demandante nunca fue despedido sin justa causa.  
 
Una vez, el despacho si encuentra los elementos del contrato laboral que se 
pretenden demostrar, a través de las pruebas allegadas así mismo con las pruebas 
solicitadas que se deben despachar desfavorablemente las pretensiones y 
declarando las excepciones propuestas junto con la correspondiente condena de 
costas. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copia extracto de pensiones obligatorias de fecha 14-10-2014 
2. Copia de oficio entrega de dotación de fecha 12-09-2012 
3. Copia de oficio entrega de dotación de fecha 21-06-2012 
4. Planilla de cesantías de fecha de pago febrero 2014 
5. Copia comprobante de consignación y afiliación cesantías – porvenir de 

fecha 14 de febrero de 2012. 
6. Copia liquidación cesantías año 2010 
7. Planilla de cesantías de fecha de pago febrero 2011 
8. Planilla cesantías porvenir de fecha de pago 2010  
9. Copia pago de consignación de cesantías porvenir de fecha 12-02-10  
10. Copia liquidación cesantías año 2009 
11. Copia pago de consignación de cesantías porvenir de fecha 16-02-09 
12. Copia pago de consignación de cesantias porvenir de fecha 12-02-2008  
13. Copia desprendible de entrega de documentos de confaoriente.  
14. Copia planilla riesgos profesionales de la equidad seguros de fecha 16 de 

junio de 2008  
15. Copia del formulario de afiliación a la EPS SALUDCOOP de fecha 9 de junio 

de 2008  
16. Copia formulario único de solicitud de afiliación al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO de fecha 06-03-2008 
17. Extracto fondo de cesantias porvenir fecha 14-10-2014 
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18. Extractos de fondos de pensiones obligatorias de porvenir de fechas 14-10- 
2014, 15-01-2015, 14-10-2014, 15-01-2015, 15-01-2015, 

19. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-11 20. 

20. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-11 

21. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-12  

22. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-11  

23. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-11  

24. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

25. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

26. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

27. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

28. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

29. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

30. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09  

31. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09  

32. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09  

33. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-10  

34. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09  

35. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09  

36. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

37. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

38. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

39. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-09 

40. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

41. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

42. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

43. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

44. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

45. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  
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46. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

47. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-08  

48. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

49. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

50. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-06  

51. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-06  

52. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-06 

53. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-07  

54. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-06  

55. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-06  

56. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

57. Copia consulta de envió de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

58. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

59. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

60. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

61. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-04  

62. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-05  

63. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-0504  

64. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-0504  

65. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-04  

66. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-04 

67. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

68. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-04  

69. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

70. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

71. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

72. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

73. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  
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74. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-03  

75. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  

76. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  

77. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  

78. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  

79. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01  

80. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-02  

81. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01  

82. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01 

83. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01  

84. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01  

85. Copia consulta de envio de autoliquidación de aportes (pensiones) SOI, 
periodo de pago 2010-01  

86. Copia nomina pago de sueldo de fecha enero 10 de 2010. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Señor juez  dígnese  decretar y practicar interrogatorio de parte al  demandante 
señor JOSMAN URIEL PARRA QUINTANA,  fijando fecha y hora para la 
celebración de la audiencia en donde   personalmente lo  interrogaré   o por   escrito 
o en sobre cerrado  sobre los hechos de la demanda, sus pretensiones,  sobre los 
hechos de su demanda, sus pretensiones,  los hechos de la contestación y sobre   
el reconocimiento  de su firma  en  los pliegos entregados por  el demandado     en  
la contestación..- Líbrese  el correspondiente  oficio  citatorio. 
 
TESTIMONIALES 
 
Con el ánimo de demostrar los hechos en que se fundamentan las excepciones a la 
demanda, se solicita al despacho la citación y recepción de los siguientes 
testimonios; 
 

1. LUIS FERNANDO ROSAL GARCIA, ubicado Carrera 7 # 4N - 08 Sevilla, 
Cúcuta, correo electrónico luisfrosal@hotmail.com  
 

La anterior persona declarara sobre todos los hechos de la demanda expuestos por 
el demandante y los hechos y posiciones expuestos por la parte demandada en esta 
contestación. 
 

NOTIFICACIONES 
 
DEMANDADO: El señor LUIS FERNANDO ROSAL GARCIA, ubicado Carrera 7 # 
4N - 08 Sevilla, Cúcuta, correo electrónico luisfrosal@hotmail.com Tel: 321-
3494070.  
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Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho en la Calle 36 No. 13-
48 Oficina 401-7 del Edificio Metrocentro de Bucaramanga, E-mail: 
dr.diegoballesteros@hotmail.com, Tel: 321-4025490. 
 
Del Sr. Juez, 
 
 
Atentamente, 

 
DIEGO ARMANDO BALLESTEROS RIOS 
C.C. No. 1.098.636.820 de Bucaramanga 
T.P. No. 202017 del C.S. de la J.  
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